
 PAMI 
RECETA ELECTRÓNICA 
 

PAMI ha implementado un formato de Receta Electrónica. 
 

 Tiene 4 espacios para troqueles en lugar de 6  
 Carece de casillero de número de orden  

 Carece de casillero de fecha de vencimiento  
 

 Dichas recetas deben validarse on line bajo el mismo 
procedimiento que se usa actualmente para las prescripciones 

ambulatorias de Pami y bajo los mismos parámetros de cobertura 
(la Norma de Dispensación es la misma que para los recetarios 

actuales). 
 

 Con respecto a los datos contenidos en esta receta electrónica 

cabe aclarar que la prescripción del médico está hecha por 
computadora (no manuscrita) pero sí debe estar en original y 

manuscrita la firma y sello del profesional prescriptor.  
 

 No se aceptarán fotocopias de recetas electrónicas ni recetas 

electrónicas enmendadas y/o salvadas por el profesional 
prescriptor. 

 

 Los datos faltantes como cantidad entregada, porcentajes de 
descuento, importes totales y unitarios e importes a cargo de la 

entidad y del afiliado deben constar en la copia del ticket fiscal o 
comprobante de validación, el cual es obligatorio que se adjunte a 
la receta. 

 
 La firma de quien retira los medicamentos deben constar tanto al 

dorso de la receta como en la copia del ticket. La firma y sello del 
profesional Farmacéutico debe constar al dorso de la receta. 

 
 

Continuación de PAMI 

 
 La presentación física de estas recetas se realiza en los mismos 

lotes que las recetas ambulatorias y bajo las normas y cronograma 
de presentación vigente. 

 
 

MODELO DE RECETA ELECTRONICA PARA BENEFICIARIOS DEL 

INSTITUTO: 
 



 
 
 

 
  

 
 


